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El Art. 102 del Código Civil Chileno define el ma­
trimonio en la siguiente forma:

“El matrimonio es un contrato solemne por el 
cual un hombre y una mujer se unen actual e in­
disolublemente y por toda la vida con el fin de vi­
vir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamen­
te”.

La Ley de Matrimonio Civil, de 10 de Enero de
1884, emnezó a regir a contar del l9 de Enero de
1885.

Para acreditar el nacimiento, matrimonio o de­
función de las personas nacidas, con anterioridad 
al l9 de Enero de 1885, debe recurrirse a los certi­
ficados otorgados por la Iglesia sobre la base de las 
inscripciones asentadas en los Libros o Registros 
Parroquiales, que revisten igual carácter de instru­
mentos públicos que los emitidos por Registro Civil.
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Normas para inscribir Nacimientos:
Personas obligadas a requerir la inscripción:

— El padre;
— El pariente más próximo;
— El médico o partera;
— El Jefe del Establecimiento público u hospitalario;
— La madre;
— Las personas que hayan recogido al recién naci-

algún e

de medico o m⅛t 
tigos hábiles. f u i
Documentación;
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Civil. Si no conc 
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— El dueño de la casa d 

exposición de
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Normas para inscribir defunciones:
Personas que deben requerir la inscripción:

— Parientes del difunto;
— Los habitantes de la casa donde ocurrió el falle­

cimiento;
— Los yecinos;
— El Jefe de un establecimiento público si allí hu­

biere ocurrido;
— El Jefe de Policía en caso de un cadáver no re­

clamado o de una persona desconocida.
Plato:

La inscripción de defunción deberá requerirse 
dentro de los tres días de ocurrido el deceso. Pasado 
este plazo será necesario autorización judicial.
Lugar de la inscripción:

Se hará en la Oficina o Circunscripción dentro de 
cuyo radio jurisdiccional haya ocurrido la defunción.
Comprobación de la defunción:

Se hará con el certificado del médico que lo aten­
dió o, en su defecto, del médico sanitario. Si no los 
hubiere en la localidad, podrá certificarse con dos 
testigos, mayores de 18 años.
Documentación:

El requirente deberá exhibir su cédula de iden­
tidad o ser conocido del Oficial Civil; y presentar, 
además, libreta de familia o certificado de nacimien­
to del fallecido.


